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Sr. Presidente:
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Los fundamentos del presente proyecto serán vertidos en Cámara por el miembro informante del Bloque

de la Unión Cívica Radical Cambiemos.
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

Artículo 1°.- Modifiqúese el artículo 6° de la Ley Provincial N° 8, el que quedará redactado del siguiente

modo:

"Artículo 6°:Los nuevos miembros del Consejo de la Magistratura serán designados con una antelación

no inferior a los veinte (20) días corridos a la cesación del mandato de los sustituidos. Los nuevos

miembros asumirán sus funciones el 17 de diciembre de cada año, a excepción del Fiscal de Estado." •

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo Provincial.
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